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La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala 
establece en el Capítulo III, 
artículo 97.- “Los poderes 
públicos estatales, los 
Ayuntamientos, los órganos 
constitucionales autónomos y 
cualquier otro organismo, 
dependencia o entidad estatal o 
municipal, estarán obligados a 
rendir la información pública 
que se les solicite”; en este 
sentido, la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado 
en su artículo 5 menciona: “De 
manera enunciativa y no 
limitativa, son sujetos obligados 
a garantizar el acceso a la 
información pública, así como 
proteger los datos personales 
que tengan a su cargo: I.- … IV.- 
Los Ayuntamientos, comisiones 
municipales, dependencias y 
entidades de los gobiernos 
municipales, así como las 
presidencias de comunidad y 
delegaciones, y, en su caso,  los 
órganos autónomos 
municipales.”   

 
 
Por consiguiente, la Comisión de Acceso a 
la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala, a 
través de la Unidad de Capacitación a 
Municipios y como parte de  sus 
atribuciones, ha emprendido una ardua 
labor de asesoría, orientación y 
capacitación; visitando a 50 Ayuntamientos 
del Estado, realizando 53  capacitaciones 
con una asistencia de 771 servidores 
públicos, promoviendo y difundiendo de 
manera permanente, los ordenamientos 
establecidos para el libre ejercicio del 
Derecho de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
 
 

 

  

 
 
 



 

AYUNTAMIENTOS. 

Fecha Lugar # Servidores 
Públicos 

Tiempo 
(Minutos) Hombres Mujeres 
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